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REPUBLICA DEL ECUADOR: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 99-2-2-1- 00 011 73 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías 
constantes en este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la 

causal de disolución prevista en el inciso 3” del Artículo 3 de la Ley 31, reformatoria a la de Compañías, las 
siguientes compañías: 

Exp. No. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

67100 ALLARD S.A. 

72648 AMAEXPRES S.A. AMAZONAS VIAJES 
AEROEXPRESO S.A 

27281 AMANEGOIN NEGOCIOS E INVERSIONES C. LTDA. 

42840 AMAZONAS COMPANIA DE SERVICIOS 
AMASERVICE SA 

71580 AMBARCORP S.A. 

71760 AMERFIMSA S.A. 

72171 AMERICA COMPANIA DE IMPORTACIONES 
"AMERICOIMPORT" S A. 

68090 AMERIFEX DEL ECUADOR S.A, 

67134 AMTRAX S.A. 

26912 ANDINA DE SEGURIDAD ANDISEC C LTDA 

59516 ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S A. 

56595 ANJUAN S.A, 

73719 ANKECORP S.A. 

65095 ANSONTI S.A. 

29002 ANTEL, ELECTRONICA CIA. LTDA. 

71621 ANTELISA S.A 

74012 ANTERSA 

67554 ANTINORI S.A. 

29025 APLICACIONES AGRICOLAS, AGRICOL C. LTDA. 

71586 APRISA ADUANAS PRIVADAS S.A. 

65066 APULIS A. 

67076 AQUACULTFIVOS NO TRADICIONALES AQUANOTRA 
S.A. 

9893 ARALMAR ARENAS ALMAR SA 

71680 ARANOSA S A 

73875 ARBITEXS A 

73195 ARCO VILLA CINCO ARVICINCO S.A, 

73330 ARCO VILLA CUATRO ARVICUATRO S.A. 

73389 ARCO VILLA UNO ARVIUNO S.A. 

26649 ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C 
LTDA 

65696 ARCOT S.A 
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QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 
mediante oficio No. SC-DJ-DISLIQ-99-0187 de marzo 3 de 1999, ha emitido informe favorable para que se 
resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las mencionadas compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas 
A Resoluci ones Nos. ADM-98-217 de Octubre 8 de 1 arzo 2 de 1999. 

icte la 

por el señor Superintendente de Compañías mediante 
98; y, ADM-99027 de
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañías constantes en el primer considerando de 
esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 
domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, al 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del Art.51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en 
LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las 
matrios, de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido sentarán nota de 
o actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señor Ab. Luis Guzmán Pérez y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúen las 
operaciones de liquidación, y, disponer que inscriba sus nombramientos en el término de diez días, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, o de la Propiedad del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos 
incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la 
cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañías tuvieren bienes inmuebles, no hagan las inscripciones'o anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución del Director General del 
Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 1 ABR 1999 

berto, 
A TO ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE JURIDICÓ DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E)     
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